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Empresas y Cooperativas

CVE 2554364

EXTRACTO
 

ÁLVARO GONZÁLEZ SALINAS, chileno, abogado, Notario Público Titular de la 42ª
Notaria de Santiago, con oficio en Apoquindo 3001, piso 2, Las Condes, Región Metropolitana,
certifico: Por escritura pública de fecha 25 de septiembre del presente año, ante mí: doña
MARÍA FERNANDA JADUE ZELADA, constituyó Sociedad por Acciones. Nombre o Razón
Social: “Fer Jadue SpA” pudiendo utilizar para efectos de publicidad, propaganda u operaciones
de banco el nombre de fantasía “Fer Jadue Art”. Objeto: El objeto de la sociedad será: Uno. La
importación, exportación, comercialización, elaboración, producción, promoción comercial,
compra, venta, intermediación y distribución por cuenta propia o ajena, al por menor o mayor; de
todo tipo de mercaderías y productos relacionados o no con el arte y/o técnicas artísticas
visuales, ilustraciones de diversos tipos, manualidades, y todo tipo de obra; Dos. La realización
de talleres, workshops, cursos y actividades de todo tipo, con o sin fines de lucro, y
especialmente educativas en técnicas artísticas y/o de todo tipo; incluyendo, pero no limitándose
a la producción de contenido audiovisual, la creación de videos y otras actividades creativas en
cualquier tipo de plataforma y/o red social; Tres. La posibilidad de adquirir, poseer, arrendar y
administrar bienes raíces y muebles relacionados con su actividad principal; Cuarto. Prestar toda
clase de asesorías, consultorías o servicios a terceros; Quinto. La inversión de las utilidades de la
sociedad en toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, inclusive
acciones, promesas de acciones, bonos, efectos de comercio, planes de ahorro, cuotas o derechos
en todo tipo de sociedades; y, Sexto. Cualquier otra actividad que los accionistas convengan y
que se relacione directa o indirectamente con las anteriores. Administración: La administración y
representación de la sociedad corresponderá a doña María Fernanda Jadue Zelada, quien
actuando en representación de la sociedad, podrá ejercer la totalidad de las facultades
singularizadas en la escritura extractada. Domicilio: El domicilio de la sociedad será la ciudad de
Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o
establecimientos en otros puntos del país o en el extranjero. Duración: Indefinida. Capital: El
capital de la sociedad asciende a la suma de $200.000.- dividido en 10 acciones de única serie,
nominativas y sin valor nominal, el cual se encuentra íntegramente suscrito y pagado. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 1 de octubre de 2024.
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